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RESOLUCIÓN N.ª CSJCAQR24-237
8 de noviembre de 2024

“Por medio de la cual se acepta una renuncia y se hace un nombramiento en un
cargo de libre Nombramiento y Remoción adscrito a la Presidencia de la

Corporación”.

EL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL CAQUETÁ.

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 y 132
de la Ley 270 de 1996, modificada por la Ley 2430 del 9 de octubre de 2024, y conforme
a lo aprobado mediante Sala Ordinaria del 8 de noviembre de 2024, y

CONSIDERANDO QUE:

Que mediante Acuerdo N.º. PCSJA22-12032 del 29 de diciembre de 2022, el
Consejo Superior de la Judicatura, creó con carácter permanente, a partir del 11 de
enero de 2023, un (1) cargo de Profesional Universitario Grado 11 adscrito a la
Presidencia de la Corporación.

Que mediante Oficio de fecha 5 de noviembre de 2024, la doctora NAUDY
MARCELA CAICEDO GUZMÁN, identificada con número de cédula No.
1.006.523.267 de Florencia - Caquetá, Profesional Universitario Grado 11 de esta
corporación, presenta renuncia al cargo a partir del 8 de noviembre de 2024,
inclusive, generándose en consecuencia la vacancia definitiva del cargo.

En virtud de lo anterior, se hace necesario para el buen funcionamiento del
Despacho, nombrar a una persona que la reemplace en sus funciones, para lo cual
se nombrará a la señora MABEL ROCÍO RINCÓN ARCINIEGAS, identificada con
número de cédula No. 1.075.293.682, quien reúne los requisitos de experiencia y
estudios para desempeñar el cargo.

En mérito de lo expuesto, el suscrito Magistrado del Consejo Seccional de la
Judicatura del Caquetá,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- ACEPTAR a partir del ocho (08) de noviembre de dos mil
veinticuatro (2024) inclusive, la renuncia de la doctora NAUDY MARCELA CAICEDO
GUZMÁN, identificada con número de cédula No. 1.006.523.267 de Florencia -
Caquetá, al cargo Profesional Universitario Grado 11, adscrito a la Presidencia del
Consejo Seccional de la Judicatura del Caquetá, conforme la parte motiva del
presente acto.

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOMBRAR a la doctora MABEL ROCÍO RINCÓN
ARCINIEGAS, identificada con cédula de ciudadanía No 1.075.293.682 de Neiva
(Huila), en el cargo de Profesional Universitario Grado 11, adscrito a la Presidencia del
Consejo Seccional de la Judicatura del Caquetá, conforme lo expuesto.
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ARTÍCULO TERCERO.- Comunicar esta decisión a las interesadas y a la Oficina de
Coordinación Administrativa – Área de talento humano.

ARTÍCULO CUARTO.- Esta resolución rige a partir de la fecha de su expedición y surte
efectos fiscales a partir de la posesión.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

WILSON CARREÑO MURCIA.
Vicepresidente

CSJCAQ/ WCM / MRRA


